
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00092-00 

Armenia Quindío, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, y teniendo en cuenta que 

se hace indispensable contar con la respuesta por parte de la la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío1, se ordena OFICIAR NUEVAMENTE a dicha 

entidad, para que en el término de cinco (5) días procedan a dar respuesta a los 

oficios No. 1153 y No. 1402 del 01 de septiembre de 2022 y 11 de octubre de 2022, 

respectivamente; so pena de incurrir en las sanciones previstas en el Art. 44 del 

C.G. del Proceso.  Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto y 

de los oficios visto a número de orden 100 y 117 del expediente digital, a las 

entidades antes referidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ.  

 
 
LMGR 

(ARCHIVO 07) 

 

 
 

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@crq.gov.co / servicioalciente@crq.gov.co  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No.187 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
 SECRETARIA 
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